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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión presentado por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00008/SEIEM/AD/2025, que dio origen al Recurso de Revisión 10873/INFOEM/AD/RR/2025, por parte de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día catorce de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con el número de folio 00008/SEIEM/AD/2025, cuyo contenido es el siguiente:

“Con fundamento en los artículos 43,44, 45 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en mi carácter de titular solicito a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) la entrega en versión electrónica (PDF/XLS/DOC) de la información y documentos siguientes, que obran en sus archivos administrativos de Recursos Humanos/Nómina: A) “Catálogo/hoja de integración” de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a nómina, con su descripción completa, código/clave, naturaleza (fija/variable) y determinación expresa de si integran o no el Sueldo Base de Cotización ante el ISSSTE. — Se solicita el catálogo vigente e histórico utilizado en 2012–2013, particularmente el aplicable al periodo laboral del titular de agosto de 2012 a julio de 2013. — Señalar expresamente la situación de las claves que aparecen de forma ordinaria en mis recibos: 07, 38, 39, 42, 44, CP (910.08), entre otras. B) Cédula de integración del Sueldo Base de Cotización (SBC) al ISSSTE utilizada para el entero de cuotas del titular durante agosto de 2012 a julio de 2013, desglosada por clave/concepto (con indicación de integrabilidad y montos). C) Copia de la normativa interna/lineamientos/tabuladores vigentes en 2012–2013 que definen qué percepciones integran al SBC para efectos de cuotas y pensión ISSSTE dentro de SEIEM. D) Constancia o reporte donde conste la base gravable utilizada para la retención/entero de cuotas ISSSTE del titular en el periodo 08/2012–07/2013 (relativa a su(s) plaza(s)). La información se requiere para verificar la correcta integración salarial utilizada para el cálculo de pensión (Régimen Décimo Transitorio del ISSSTE) y será destinada exclusivamente a fines jurídicos del titular. DATOS DEL TITULAR (para exacta localización): • Nombre: XXXX • CURP: XXXX • RFC: XXXX • Número ISSSTE (afiliación): XXXX • Número de Pensión ISSSTE: XXXX• Régimen pensionario: Décimo Transitorio • Fecha de inicio de pensión: 16/08/2013 • Clave de beneficio: 102 (Retiro por edad y tiempo de servicios) • Domicilio para oír y recibir notificaciones: XXXX • Correo electrónico: XXXX Modalidad de entrega: Electrónica (carga en SARCOEM y/o envío a mi correo). Anexos en apoyo de localización: INE del titular; resolución/concesión de pensión ISSSTE; talones muestra del periodo 08/2012–07/2013. — Bajo protesta de decir verdad, manifiesto ser el titular de los datos personales solicitados.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: SARCOEM y correo electrónico. 

· ANEXOS: INE AGO.pdf, que corresponde a una credencial para votar con fotografía de su anverso y reverso; cuya titularidad coincide con el nombre de la persona que promueve la solicitud de acceso a datos personales.

2. En fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, emitió una respuesta, a través de los siguientes dos archivos:
· Anexo Sarcoem sol 008-25.pdf: cuyo contenido a destacar es el oficio signado por la Encargada del Despacho del Departamento del Registro y Archivo en el que manifiesta que del punto relativo a el catalogo vigente e histórico utilizado en 2012-2013, particularmente el aplicado al periodo laboral del titular de agosto de 2012 a julio de 2013 se anexaba como anexo y, relativo al resto de requerimientos que integraron la solicitud, informó que no es competencia de ese Departamento.
· Resp Ciudadano Sol 008-25 Sarcoem.pdf: que corresponde a un oficio signado por el Suplente de la Unidad de Transparencia, en el que de manera general informa de la respuesta emitida por el servidor público habilitado.

3. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, el solicitante de los datos personales interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al tenor de los siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· ACTO IMPUGNADO
“Respuesta evasiva e incompleta emitida por el SEIEM, que se concretó a señalar “no competencia” y a remitir cuadros sin valor jurídico ni técnico, omitiendo entregar la información solicitada en mi folio 00008/SEIEM/AD/2025.”

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“RECURSO DE REVISIÓN ARCO C. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) P R E S E N T E XXXX, en mi carácter de titular de los datos personales a que se refiere el presente recurso, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle XXXX y autorizando para tales efectos el correo electrónico XXXX , con el debido respeto comparezco y expongo: I. ANTECEDENTES Con fecha 14 de agosto de 2025, presenté ante el sujeto obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (SARCOEM), la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00008/SEIEM/AD/2025, en ejercicio de los derechos reconocidos en los artículos 1, 6, 27 y 28 de la LPDPPP-EMM. En dicha solicitud requerí expresamente: El catálogo/hoja de integración de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a nómina, con descripción completa, código, naturaleza (fija/variable) y determinación sobre si integran o no al Sueldo Base de Cotización (SBC) ante el ISSSTE, vigentes en el periodo 2012–2013. La cédula de integración del SBC utilizada para el entero de cuotas del suscrito durante agosto 2012 a julio 2013, desglosada por clave/concepto. La normatividad interna/tabuladores aplicables en 2012–2013 respecto a percepciones integrables al SBC. La constancia o reporte de la base gravable utilizada para el entero de cuotas ISSSTE en el mismo periodo. El SEIEM, mediante oficio 228C0101230102L/0737/2025 de fecha 27 de agosto de 2025, suscrito por la Encargada del Despacho del Departamento de Prestaciones, negó en los hechos la entrega de lo solicitado, aduciendo falta de competencia y remitiendo información parcial y genérica que no satisface el objeto de la solicitud, vulnerando así mi derecho fundamental de acceso a mis datos personales. II. AGRAVIOS Violación al derecho de acceso a datos personales El artículo 27 de la LPDPPP-EMM establece que toda persona tiene derecho a acceder a sus datos personales en posesión de los sujetos obligados. El artículo 28 precisa que la entrega debe ser completa, veraz, actualizada y comprensible. La respuesta impugnada incumple estas disposiciones, al negarse a entregar documentos esenciales como la cédula de integración del SBC y la constancia de la base gravable ISSSTE. Respuesta incompleta y evasiva El sujeto obligado se limitó a negar competencia, lo que es jurídicamente improcedente, ya que conforme al Manual General de Organización del SEIEM, las áreas de Administración de Personal y Nómina son competentes para integrar, resguardar y certificar la información solicitada. Esta evasión vulnera el principio de máxima protección de datos personales, previsto en el artículo 11 de la LPDPPP-EMM, así como el deber de exhaustividad en la atención de solicitudes, previsto en el artículo 59 fracciones I, II, III, V y VI de la Ley de Transparencia local. Negativa tácita parcial El hecho de omitir pronunciamiento expreso sobre la integrabilidad de la clave CP 910.08 y demás percepciones fijas (07, 38, 39, 42, 44, etc.) constituye una negativa tácita parcial, prohibida por el artículo 106 fracción II de la LPDPPP-EMM, pues se priva al titular de información sustancial para la defensa de sus derechos pensionarios. Afectación directa a derechos de seguridad social La información negada resulta indispensable para verificar la correcta integración del Sueldo Base de Cotización ante el ISSSTE y, por ende, para la determinación del monto de mi pensión bajo el Régimen Décimo Transitorio. La omisión del SEIEM implica no solo una violación en materia de datos personales, sino una afectación a mis derechos adquiridos de seguridad social, tutelados por el artículo 123 apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. III.PETICIONES Por lo expuesto, solicito al INFOEM: Admitir el presente recurso de revisión ARCO y tramitarlo conforme a derecho. Revocar la respuesta del SEIEM contenida en oficio 228C0101230102L/0737/2025. Ordenar al SEIEM la entrega íntegra y en versión electrónica de: El catálogo/hoja de integración de claves y conceptos aplicables a nómina (2012–2013). La cédula de integración del SBC del suscrito, periodo agosto 2012 – julio 2013. Copia de la normativa interna/tabuladores aplicables en dicho periodo. Constancia o reporte de la base gravable utilizada para el entero de cuotas ISSSTE. Requerir al SEIEM que emita pronunciamiento expreso sobre la integralidad o no de la CP 910.08 y demás percepciones fijas señaladas. IV.PRUEBAS Copia simple del acuse de solicitud SARCOEM folio 00008/SEIEM/AD/2025. Copia simple del oficio de respuesta de SEIEM de fecha 27 de agosto de 2025. Copia simple de identificación oficial (INE).”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada María del Rosario  Mejía Ayala, para su análisis. 

5. Seguidamente el veintidós de septiembre dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la admisión a trámite, al tiempo que se exhorto a las partes a efecto de que manifestaran su voluntad a conciliar en el presente asunto, a lo que ambas partes fueron omisas en realizar una manifestación al respecto.
6. En fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se decretó concluida la etapa de conciliación y se apertura la etapa de manifestaciones a efecto de que la parte RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera y el SUJETO OBLIGADO rindiera el informe justificado correspondiente. 

7. Al respecto, el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, rindió informe justificado a través de dos archivos de nombres Anexo 2 RR 10873 -25 Personal.pdf y Inf Just 10873-25 Sol 008-25 Sarcoem.pdf. Del primer archivo es necesario destacar el contenido referente al oficio signado por el Encargado del Despacho del Departamento de Control y Calidad de Pago, a través del cual informa que los conceptos 02, 04, IV, IS, en la retención, dentro de la descripción de gravables para cuotas ISSSTE, son calculados y aplicados a las constancias o reportes para el entero de cuotas y, que incluso en el periodo 2012 - 2013 de acuerdo a lo establecido en los numerales 42, fracción I, Inciso a) y b), 102 fracción I, 140 fracción II y 199 fracción I DE LA ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, subrayando que es menester considerar la fracción VII y VIII "del artículo" de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, considerarlo como datos confidenciales.

8. El segundo archivo que corresponde a un oficio signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa del pronunciamiento que emite el servidor público habilitado en calidad de informe justificado.

9. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se amplió el termino para resolver y, al no existir pendiente o diligencia por desahogar se decretó el cierre del periodo de instrucción mediante Acuerdo de fecha tres de diciembre del año en curso, por lo que se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. Competencia
10. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 8, 9, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV; 1, 3, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. Procedencia.
11. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

12. En esa tesitura, atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el diez de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SARCOEM, el plazo de quince días hábiles que contempla el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del once de septiembre al dos de octubre de dos mil veinticinco, siendo interpuesto el recurso de revisión el día dieciocho de septiembre del año en curso, es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

13. Luego entonces se considera que el medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]TERCERO. Fijación de la Litis.
14. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 129 de la Ley en la materia. Toda vez que de manera general, el motivo de inconformidad invocado por el ahora RECURRENTE, versa sobre la entrega de datos personales incompletos.

CUARTO. Estudio y resolución
15. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, es menester inicial, señalar que el procedimiento de acceso a los datos personales tiene sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

16. Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en específico en los artículos 97 y 98 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

17. Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

18. Es importante señalar, que la procedencia de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, ARCO, es efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

19. Luego entonces, se procede al análisis de los requerimientos de la solicitud de acceso a datos y de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, derivado que no fue posible celebrar una conciliación entre las partes ante su falta de pronunciamiento al respecto. Luego entonces del análisis a la solicitud se advierte que la parte Recurrente requiere acceder los siguientes datos personales que se desagregan, en formato PDF, XLS o, DOC: 
· “Catálogo/hoja de integración” de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a nómina, con su descripción completa, código/clave, naturaleza (fija/variable) y determinación expresa de si integran o no el Sueldo Base de Cotización ante el ISSSTE. 
· El catálogo vigente e histórico utilizado en 2012–2013, particularmente el aplicable al periodo laboral del titular de agosto de 2012 a julio de 2013. 
· Señalar expresamente la situación de las claves que aparecen de forma ordinaria en mis recibos: 07, 38, 39, 42, 44, CP (910.08), entre otras. 
· Cédula de integración del Sueldo Base de Cotización (SBC) al ISSSTE utilizada para el entero de cuotas del titular durante agosto de 2012 a julio de 2013, desglosada por clave/concepto (con indicación de integrabilidad y montos). 
· Copia de la normativa interna/lineamientos/tabuladores vigentes en 2012–2013 que definen qué percepciones integran al SBC para efectos de cuotas y pensión ISSSTE dentro de SEIEM.
· Constancia o reporte donde conste la base gravable utilizada para la retención/entero de cuotas ISSSTE del titular en el periodo 08/2012–07/2013 relativa a su(s) plaza(s).

20. En respuesta el SUJETO OBLIGADO manifestó lo ya descrito en el anterior Párrafo 2, lo que motivo la inconformidad del solicitante argumentando la entrega de datos personales incompletos, por lo que solicita a este Instituto de su intervención para lo siguiente:
“Revocar la respuesta del SEIEM contenida en oficio 228C0101230102L/0737/2025. Ordenar al SEIEM la entrega íntegra y en versión electrónica de: 
El catálogo/hoja de integración de claves y conceptos aplicables a nómina (2012–2013). 
La cédula de integración del SBC del suscrito, periodo agosto 2012 – julio 2013. 
Copia de la normativa interna/tabuladores aplicables en dicho periodo. 
Constancia o reporte de la base gravable utilizada para el entero de cuotas ISSSTE. 
Requerir al SEIEM que emita pronunciamiento expreso sobre la integralidad o no de la CP 910.08 y demás percepciones fijas señaladas.”

21. Lo anterior se trae a colación, ya que el requerimiento: “Requerir al SEIEM que emita pronunciamiento expreso sobre la integralidad o no de la CP 910.08 y demás percepciones fijas señaladas”, corresponde a una solicitud improcedente vía derecho de acceso a datos personales, pues este corresponde aquel que detentan las personas para solicitar y obtener la información y datos personales sobre sí misma que se encuentra en poder de entidades públicas o que actúan como sujetos obligados, generados, poseídos o administrados en sus archivos previo a la interposición de una solicitud de acceso a datos.

22. En esa tesitura es que la propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece en su artículo 114 que resulta improcedente la generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.

23. Luego entonces es que en el presente asunto al pretender un pronunciamiento especifico respecto de una situación, no corresponde al ejercicio de acceso a datos personales. En todo caso se advierte que corresponde al ejercicio del derecho de petición, porque la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

24. Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


25. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como:
“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic) [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


26. Contexto similar se actualiza con el requerimiento de la solicitud inicial consistente en la “…determinación expresa de si integran o no el Sueldo Base de Cotización ante el ISSSTE…” relacionada con el Catálogo/hoja de integración de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a nómina, con su descripción completa, código/clave, naturaleza (fija/variable) con base en los argumentos expuestos. Luego entonces, es que se desestima la solicitud en comento, al no corresponder la presente vía, la correcta para su ejercicio; sin embargo se dejan a salvo los derechos del solicitante para que ejerza su legítimo derecho de petición por las vías correspondientes.

27. Por otro lado, de la solicitud de información inicial se desprende el siguiente requerimiento: Señalar expresamente la situación de las claves que aparecen de forma ordinaria en mis recibos: 07, 38, 39, 42, 44, CP (910.08), entre otras. El cual se advierte que igualmente corresponde al ejercicio del derecho de petición, pero adicionalmente dicho rubro no fue impugnado.

28. Por tanto, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

29. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

30. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

31. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

32. Por tanto se concluye que se considera un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas.

33. Luego entonces respecto del citado catálogo/hoja de integración de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a nómina, con su descripción completa, código/clave, naturaleza (fija/variable), en estricto sentido no corresponden a datos personales cuyo titular sea el promovente; sin embargo corresponde a soporte documental de naturaleza pública, pero que sin embargo no es impedimento el incluirlo en la solicitud de acceso vía SARCOEM.

34. Dicha información no se estima que se esté negando por incompetencia del sujeto obligado; sino por incompetencia del área administrativa (Departamento) que emite el pronunciamiento como lo es el de Registro y Archivo, que de acuerdo al Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México es el área administrativa encargada de integrar, actualizar y resguardar los expedientes del personal, así como organizar y operar el sistema de control de plazas, control presupuestal y de asistencia y puntualidad.

35. Luego entonces: al corresponder lo solicitado a una herramienta utilizada por las áreas administrativas de recursos humanos y nómina para procesar correctamente los pagos a realizar de manera estandarizada con las claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables que componen el salario de un trabajador.

36. Es que se considera que la solicitud si bien se turnó a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, emitiendo un pronunciamiento el Departamento de Registro y Archivo adscrito a esa Dirección, este declino su competencia y por su parte el Departamento de Control y Calidad y Pago, fue omiso en emitir un pronunciamiento al respecto, al únicamente remitir información relacionada a la descripción de gravables para la retención de cuotas ISSSTE. Contexto que se confirma en el informe justificado emitido.

37. Por tanto, es que resulta evidente que no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable del documento de referencia, concretamente en el diverso Departamento de Control y Calidad y Pago adscrito a la Dirección de referencia, quien de conformidad al citado Manual de Organización, tiene la atribución de validar que los pagos al personal se realicen conforme a la normatividad aplicable; así como de manera enunciativa mas no limitativa en el Departamento de Asuntos Laborales, pues en esencia, su atribución es difundir y expedir los lineamientos operativos, administrativos y normativos para la gestión y administración de los trámites concernientes a la relación laboral institucional con el personal, que permitan ejercer sus derechos y prestaciones.

38. Y de manera particular difundir las disposiciones vigentes en materia de legislación laboral, condiciones generales de trabajo y demás relativas aplicables, con el propósito de evitar conflictos laborales con el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, de conformidad al Manual General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

39. Atendiendo a lo anterior, de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que fue omiso en realizar una debida búsqueda, pues al obviarse la documentación requerida, no se dio cabal cumplimiento al principio de exhaustividad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México de aplicación supletoria, el cual establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Énfasis propio

40. De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de acceso a la información pública y datos personales, se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra– sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

41. En esa tesitura, se concluye que el SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no proporcionó la información relacionada con la solicitud de mérito; por lo que, se considera que para dar por atendido el requerimiento de acceso a la información, en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México de aplicación supletoria, deberá hacer entrega de la información de referencia.

42. Seguidamente, respecto de la cédula de integración del Sueldo Base Cotización (SBC) del titular al ISSSTE, periodo agosto 2012 – julio 2013, es necesario señalar si se emitió un pronunciamiento en el que se remite como anexo una documental con los conceptos gravables ISSSTE, el porcentaje y el concepto de retención, todos ellos aplicables al titular de los datos en el periodo del mes de agosto de 2012 a julio de 2013, información que se notifica es la que obra en el Departamento de Control y Calidad.

43. Si bien es información relacionada, no se advierte que colme a cabalidad lo solicitado pues este de manera inicial indica que además de contener desglosada la clave/concepto es con indicación de integrabilidad y montos, información que no ofrece lo entregado. No pasa desapercibido que en calidad de informe justificado se informó que los concepto 02, 04, IV y IS, que se aprecian en la documental de referencia como retención, son calculados y aplicados a las constancias o reportes para el entero de cuotas, de acuerdo a lo establecido en los numerales 42 fracción I, Inciso a) y b), 102 fracción I, 140 fracción II y 199 fracción I de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluso para el periodo 2012-2013 y, que corresponden a los siguientes
“Artículo 42. El seguro de salud se financiará en la forma siguiente: 
I. A los Trabajadores les corresponden las siguientes Cuotas:
a) Una Cuota de dos punto setenta y cinco por ciento del Sueldo Básico para financiar al seguro de salud de los Trabajadores en activo y Familiares Derechohabientes, y 
b) Una Cuota de cero punto seiscientos veinticinco por ciento del Sueldo Básico para financiar al seguro de salud de los Pensionados y Familiares Derechohabientes; 
…

Artículo 102. Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere este Capítulo serán: I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de seis punto ciento veinticinco por ciento del Sueldo Básico; 
I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero punto cinco por ciento del Sueldo Básico, y 
…

Artículo 140. Las prestaciones del seguro de invalidez y vida, se financiarán en la forma siguiente: 
I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero punto seiscientos veinticinco por ciento del Sueldo Básico, y 
…
Artículo 199. Los servicios sociales y culturales se financiarán en la forma siguiente: 
I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero punto cinco por ciento del Sueldo Básico, y 
...”

44. Sin embargo continúa sin ofrecerse el concepto y montos. Por otro lado, al también referir la expresión Cédula se colige que debe referirse al proceso o documento mediante el cual se determina el sueldo del trabajador, que es la base para calcular las cuotas y aportaciones al ISSSTE.

45. Al respecto el Departamento de Registro y Archivo diverso del que se pronuncia ofrece el siguiente tramite específico:

[image: ]
(…)

46. Si bien es cierto el trámite es para actualiza el Sueldo Base Cotización (SBC); también lo es que resulta relevante traerlo a colación, pues para realizar dicha actualización es evidente que ya se cuenta con el SBC calculado y reportado. Lo que se hace aún más evidente con la documental remitida en calidad de respuesta donde se acepta de manera expresa que se genera, posee y administra la información al informar de la suma gravable.

47. Respecto de este último rubro es dable traer a contexto el rubro impugnado de la constancia o reporte de la base gravable utilizada para el entero de cuotas ISSSTE, pues se estima que la documental de referencia a este rubro si tiene a bien colmar el punto de referencia. Si bien el particular argumenta que los cuadros entregados no tienen valor jurídico ni técnico; también lo es que de dicha información se ofrece lo solicitado, debiendo recordar lo señalado inicialmente relativo a que el responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.

48. Por otro lado también recordar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

49. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

50. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

51. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

52. Finalmente, respecto del rubro impugnado: Copia de la normativa interna/tabuladores aplicables en dicho periodo, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en realizar un pronunciamiento al respecto aun y cuando si fue remitida al área correspondiente como lo es la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, la cual de entre sus facultades al caso concreto se desprende la siguiente de acuerdo al Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México:
“Vigilar la observancia del catálogo de puestos, tabuladores de sueldos y las plantillas del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, así como mantenerlos actualizados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.”

53. Información que si bien no corresponde a datos personales de la persona promovente, como se ha señalado no es impedimento para solicitar su entrega dentro de la solicitud de acceso a datos objeto del presente proveído. De modo tal que al rubro de mérito también es aplicable el ordenar realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado; maxime que tratándose de acceso a información pública es de explorado derecho que dada la propia y especial naturaleza de cualquier tabulador que defina percepciones es de índole público, por corresponder a un catálogo oficial que establece percepciones, sueldos, salarios o categorías, información eminentemente pública. Mismo que el SUJETO OBLIGADO ha asumido de acuerdo a los diversos pronunciamientos que realiza, destacando el del informe justificado respecto el informe justificado donde hace del conocimiento: los conceptos de retención de la base gravable para cuotas del ISSSTE que son calculados y aplicados de manera particular al titular de los datos.

54. Ahora bien, recordar que del catálogo/hoja de integración de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a nómina, se solicitó con descripción completa, código/clave, naturaleza (fija/variable) y que de la cédula de integración del Sueldo Base de Cotización (SBC) al ISSSTE utilizada para el entero de cuotas del titular se solicitó desglosada por clave/concepto (con indicación de integrabilidad y montos), los cuales se deberán de entregar con esa características o al mayor grado de desagregación que obre en sus archivos del SUJETO OBLIGADO, pues de recordar que los datos deben ser entregados como obren en sus archivos y en el estado en que se encuentre sin que implique su procesamiento; menos aun la generación de nuevos datos o documentos ad hoc.

55. Sirve como apoyo a lo anterior -por analogía- el Criterio 03/17 en materia de acceso a la información pública, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

56. Finalmente, para la entrega de los datos personales consistentes en la cédula o  el documento de integración del Sueldo Base de Cotización (SBC) al ISSSTE, utilizada para el entero de cuotas del titular del mes de agosto de 2012 al mes de julio de 2013, que contenga: clave, concepto con indicación de integrabilidad y montos, o al mayor grado de desagregación, el ahora RECURRENTE deberá acreditar su identidad y personalidad antes el SUJETO OBLIGADO como medida de seguridad de la entrega de sus datos personales. Toda vez que dicha situación no pudo ser colmada en la etapa de conciliación por no ser aceptada por las partes.

57. Si bien en la solicitud obra una credencial para votar con fotografía; también lo es que existe el caso hipotético que el archivo haya sido obtenido por una persona diversa del titular de los datos personales y eventualmente este tratando de acceder a sus datos personales con dicha documental que puede ser obtenida de diversas maneras.

58. Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SARCOEM, por la relativa facilidad de obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. 

59. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM o SAIMEX respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

60. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 1/18 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:
Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

61. Por otro lado, si al momento de acudir la parte RECURRENTE, requiere la copia simple, el SUJETO OBLIGADO deberá entregarla de manera gratuita siempre y cuando no supere la cantidad de veinte hojas simples, en atención a lo dispuesto por el Criterio  02/18 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:
Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.

62. Asimismo, señalar que la información que sea adjunta al SARCOEM, puede ser reproducida de propia cuenta por la parte RECURRENTE, la cual al momento de ser reproducida o impresa en papel, hace las veces de copias simple en el entendido que esta corresponde a únicamente a una reproducción de un documento original que no tiene ninguna certificación oficial de su autenticidad.
63. En atención a las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega relativa a dicho rubro, previa acreditación de la personalidad e identidad, debiendo el SUJETO OBLIGADO indicar, los días, horarios, ubicación y persona que le atenderá a efecto de corroborar que exista identidad entre la solicitante de Acceso a Datos Personales y la identificación exhibida a través del SARCOEM; es decir, la parte RECURRENTE deberá personalmente ante el SUJETO OBLIGADO acreditar su personalidad e identidad como representante del titular de los datos a los que desea tener acceso.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10873/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México; por lo que se ORDENA entregue en formato PDF, XLS, DOC o en el que se haya generado, la siguiente información vía SARCOEM y correo electrónico: 

a) La hoja o el documento que al 14 de agosto de 2025, contenga la integración de claves y conceptos de percepciones y deducciones aplicables a la nómina, que contenga la descripción completa, código o clave, naturaleza (fija o variable) o al mayor grado de desagregación,;
b) La normatividad o el tabulador vigente en los Ejercicios Fiscales 2012 y 2013 que establece las percepciones integran al Sueldo Base de Cotización (SBC) para efectos de cuotas y pensión al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); y
c) Previa acreditación de identidad y personalidad del titular de los datos personales: la cédula o  el documento de integración de su SBC ante el ISSSTE, utilizada para el entero de cuotas del mes de agosto de 2012 al mes de julio de 2013, que contenga: clave, concepto con indicación de integrabilidad y montos, o al mayor grado de desagregación.
Para la acreditación de la identidad y personalidad, así como entrega de los datos personales ordenados en el Inciso c), el SUJETO OBLIGADO deberá notificar al RECURRENTE a través del SARCOEM y correo electrónico el procedimiento para la entrega de los datos personales, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger los datos y, el nombre de el o los servidores públicos que le atenderán, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

TERCERO. Notifíquese a través de SARCOEM la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución vía SARCOEM y correo electrónico.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DENOMINACION.

TRAMITE: [>< BERVICIOL |

MODIFICACION SALARIAL DEL SERVIDOR PUBLICO AL ISSSTE

DESCRIPCION.

Tramite que se reallza 3 pelicion del servidor pUbIIco para actu

el sueldo base de cotizacion. Se puede realizar el tramite durante todo el aio-

FUNDAMENTO LEGAL:

‘Articulo 162 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servidios Sodiales de 105 Trabajadores del Estado. (Diario Oficial de Ia

Federacién, 31 de Marzo de 2007, reformas y adiciones)

DOCUMENTO A OBTENER.

Modificacién salarial ante el ISSSTE.

VIGENCTA |

TSEREALIZAEN LINEA?: [T | [DIRECCION WEB. Fo B
REQUISITOS: [OBSERVACIONES:
+ Ottimo comprobante de pago. ORIGINAL | COPIA(S)
+  Identificacién oficial vigente (credencial para votar, X Este trémite podrén real

cédula profesional o pasaporte).

laue cuenten con una ant
|de 6 meses.

TIEMPO DE ATENCION EN VENTANILLA. |30 minutos [FTEWPO DE RESPUESTA' [5 3 & dias habies.
CosTO. [Gratuito
DEPENDENCIA U ORGANTSHO: [URIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

[Direcdién de Administracion y Desarrollo e Personal-
[Subdireccién de Administracién de Personal.
[Departamento de Registro y Archivo.





image2.jpeg
Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




